
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"AÑO DE LA LUCHA coNTRA LA coRRUPcIÓN Y LA IMPUNIDAD,,

nesolucró N DE AICALDíA N' 17G - 2019 - MDc - A

Catacaos,0S de Abril de 2019

EL ATCAI-DE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE CATACAOS.

vtsTo:

El expediente de Matrimonio Civil formulado por Don JOSE RICARDO SILVA VILELA con Doña

uanft tuEncgogs RAMos RAMos

CONSIDERANDO:

Que, según lo que d¡spone el Código Civ¡l en su Art. 259e, el Matrimon¡o se celebra en la
Mun¡cipalidad, una vez que los contrayentes pers¡stan en su voluntad de celebrarlo

respondiendo, afirmativamente. Así m¡smo el Artículo 260'Código Civil faculta al Alcalde por

escr¡to a celebrar el Matr¡monio C¡vil.

POR TANTO:

n uso de las atribuc¡ones legales de esta Alcaldía que me confiere la Ley Or8ánica de

unicipalidades Ni 27972 y el Código C¡vil

lntículo 1e: ADMÍTASE la solicitud de inscri pción de Matrimonio Civil, presentado por Ios

contrayente Don JOSÉ RICARDO SILVA VltEtA con Doña MARÍA MERCEDES RAMOS RAMOS

para que puedan contraer Matr¡monio Civil el día 11 de abril del año 2019, a horas 10:00 a.m .
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ARTfcULo 2e: DELEGAR a la sub Gerente de Reglstros Civ¡les de este Distr¡tal, para que lleve a

cabo el Matr¡mon¡o C¡vil, el día y hora ind¡cados

REGfSTRESE, coMUNfQUEsE, Y cÚMPTASE

Que, según documento de fecha 08 de abril del 2019 emitido por la Registradora C¡v¡l de esta

Mun¡cipalidad nos comunica que los recurrentes han cumplido con presentar los requ¡s¡tos

exigidos de acuerdo a Ley y solicitan la Exonerac¡ón de la publicación de Ed¡ctos Matrimon¡ales

para la realización del Matrimonio civil, el dÍa 11 de abr¡l del presente año, a horas 10:00 am.

SE RESUELVE:
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